
 

 

 

SECRETARIA: Se informa a la señora Jueza que pasa a despacho el presente proceso, 

con memorial el día 23 de noviembre de 2021, el demandado GONZALO MEJIA CABRERA 

solicita la entrega de los títulos judiciales que se encuentren en favor del presente proceso. 

Para proveer. Buga, (V), diciembre 03 de 2021. 

 

DIANA PATRICIA OLIVARES CRUZ 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 

Guadalajara de Buga, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2455 

Proceso:  Ejecutivo 

Demandante:  Cooperativa de Ahorro y Crédito “Cotraipi”. 

Demandado:  - Hailen Nefethy Ruiz Roldán. 

- Hooverney Ruiz Roldán. 

- María Derlin Pay Ortiz. 

- Gonzalo Mejía Cabrera. 

Rad. No.:  761114003003-2021-00177-00 

Proceso TERMINADO auto 1892 del 22 de septiembre 2021. 

 

ASUNTO: 

Tenemos que dentro del proceso de la referencia terminado por pago 

total obligación, el señor GONZALO MEJÍA CABRERA solicita entrega de títulos, 

una vez consultado el Portal Transaccional del Banco Agrario, encuentra el Juzgado 

que existen depósitos judiciales a favor del proceso, que suman el valor total a 

entregar de $793.753,00, entre los cuales ya se encuentra autorizado el pago en 

las Oficinas del Banco Agrario la suma de $ 544.252,00, suma que fue ordena su 

entrega mediante Auto Interlocutorio No. 1892 (anexo 19 del expediente digital), 

quedando pendiente autorizar el pago el depósito judicial descontado el día 5 de 

octubre por $ 249.501,00. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que obra el Oficio No. 1237 (anexo 21), 

dirigido al pagador de MACPOLLO AVIDESA DE OCCIDENTE S.A. y/o AVIDESA 

DE OCCIDENTE S.A, así como escrito allegado por el Pagador el día 22 de octubre 

de 2021 (anexo 24), en el que informa, procederá a realizar la cancelación del 

embargo del salario del señor Gonzalo Mejía Cabrera, encuentra el despacho 

procedente atender favorablemente la petición. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de 

Guadalajara de Buga, 



 

 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: ENTREGAR el siguiente título de depósito judicial que 

se encuentran en favor del proceso para su cancelación, a GONZALO MEJÍA 

CABRERA, identificado con C.C. No. 94.479.260 proceso terminado auto 1892 del 

22 de septiembre 2021.: 

 

Número del Título Fecha Constitución Fecha de Pago Valor 

469770000064499 05/10/2021 NO APLICA $ 249.501,00 

 

SEGUNDO: INFORMAR a la parte que el pago se realizará conforme 

a la CIRCULAR PCSJC20-17 de fecha 29/04/2020 numeral 5, por medio de la cual 

autorizan el Pago por el Banco Agrario de Colombia, es decir, sin exigir formato 

físico, la persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional, debe estar 

plenamente identificada según presentación del documento de identificación como 

beneficiario que exigirá el Banco al momento de realizar el pago, según el tipo de 

persona (natural o jurídica). 

 

TERCERO: INFORMAR a la parte ejecutada que de los siguientes 

títulos de depósito judicial ya se encuentra autorizado su pago en las Oficinas del 

Banco Agrario (anexo 25) de conformidad a lo dispuesto mediante Auto 

Interlocutorio No. 1892 del 22 de septiembre 2021 y oficio enviado al pagador el 

22 de octubre 2021. 

 

Número del Título Fecha Constitución Fecha de Pago Valor 

469770000063390 05/08/2021 NO APLICA $ 246.928,00 

469770000063981 06/09/2021 NO APLICA $ 297.324,00 

 

CUMPLASE. 

 

Firmado Por:



 

 

Diana     Patricia Olivares    Cruz

Secretario

Juzgado Municipal

Civil 003

Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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